
Sujetos obligados a actuar 
como agentes de 

Retención / Percepción. 

• CP. Javier H. Lazcano

Ciclo de Tributos Provinciales





Concluir si, en base a la normativa vigente donde el 
contribuyente tiene actividad,  queda encuadrado para 

actuar como AGENTE DE RECAUDACIÓN del Impuesto Sobre 
los Ingresos Brutos.

REVISIÓN de AGENTES DE RECAUDACIÓN
Objetivo de la Tarea

AGENTES DE RECAUDACIÓN



Dependiendo la jurisdicción,  puede suceder que:

 Nómina Rentas y notifica al domicilio fiscal electrónico; REVISAR

 Nómina Rentas y existe un padrón donde se puede tomar 

conocimiento de la nominación y a partir de que fecha aplica la 

misma;

 En base a los parámetros que determina la jurisdicción: 

Ingreso/Sucursal/Deposito/Representantes, el contribuyente es quien 

debe notificar a rentas su autonomización.

AGENTES DE RECAUDACIÓN



Nomina AGIP

REGIMEN RETENCION REGIMEN PERCEPCION

CABA R. (AGIP Bs. As.) 352/2022

Nomina AGIP

AGENTES - CABA



PARA ACOGERME

PARAMETROS (magnitud operaciones y/o facturación)

AGENTES - CABA

LocalesConvenio



• Hubieran obtenido en el año calendario 
anterior ingresos gravados, no gravados y 
exentos > 500.000.000

• Siempre que el tributo declarado sea  
>24.000.000

CONTRIBUYENTES

LOCALES

• Posean sede o alta en CABA

• Hubieran obtenido en el año calendario anterior 
ingresos gravados, no gravados y exentos > 
500.000.000

• Declaren C.U. superior a 0,2

CONTRIBUYENTES

CONVENIO 

MULTILATERAL

AGENTES - CABA



• Autonomización

• Ingresos > $ 250.000.000 en 

todo el país año anterior. 

• Tener Establecimiento

REGIMEN RETENCION REGIMEN PERCEPCION

BUENOS AIRES - DN 01/2004 Art. 320

• Autonomización

• Ingresos > $ 250.000.000 en 

todo el país año anterior. 

• Excepción $ 125.000 algunas 

actividades (**)

• Tener Establecimiento

AGENTES – BUENOS AIRES

La Inscripción como agente de recaudación debe ser realizada en Marzo 



REGIMEN RETENCION
REGIMEN PERCEPCION excepción 125.000.000

BUENOS AIRES - DN 01/2004 Art. 320

AGENTES – BUENOS AIRES

VENTAS DE COSAS MUEBLES - 469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos, - 469090 Venta al por 
mayor de mercancías n.c.p. - 463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. - 466330 Venta al por mayor 
de artículos de ferretería y materiales eléctricos - 463111 Venta al por mayor de productos lácteos - 463112 Venta al 
por mayor de fiambres y quesos - 464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 
- 464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón - 464223 Venta al por mayor de artículos de librería y 
papelería - 466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción - 466391 Venta al 
por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción - 466399 Venta al por mayor de artículos 
para la construcción n.c.p. - 465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general - 465990 Venta al 
por mayor de máquinas equipo y materiales conexos n.c.p.- 465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso especial n.c.p. - 464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación - 463170 Venta al por 
mayor de alimentos balanceados para animales - 463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de 
alimentos - 463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva



• Nomina Rentas a través de sus anexos

• Cumplir con determinados parámetros (aún no 

publicados)

REGIMEN RETENCION Y PERCEPCION

CORDOBA - D. (Cba.) 320/2021, arts. 198 a 257

AGENTES – CORDOBA



• Ingresos atribuibles a la 

Provincia de Santa Fe  > 

$160.000.000

• Determinadas Actividades 

(revisar Resolución)

REGIMEN RETENCION Art. 1 y 2 REGIMEN PERCEPCION Art. 10

SANTA FE - RG 15/1997 Art 1, 2 Y 10

• Ingresos atribuibles a la 

Provincia de Santa Fe  > 

$160.000.000

• Determinadas Actividades 

(revisar Resolución)

AGENTES – SANTA FE



SA - D. (Cba.) 320/2021, arts. 198 a 257

AGENTES RECAUDACION



SA - D. (Cba.) 320/2021, arts. 198 a 257

AGENTES RECAUDACION





Tiene como propósito determinar las alícuotas que el 
contribuyente debe aplicar en las jurisdicciones en donde se 

encuentra inscripto, a fin de tributar correctamente el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

REVISIÓN de ALÍCUOTAS
Objetivo de la Tarea

ALÍCUOTAS



¿Qué datos necesitamos para realizar esta tarea?

 Ingresos gravados, no gravados y exentos del período fiscal inmediato anterior;

 Constancia de inscripción en Ingresos Brutos – vigentes.

 Si el contribuyente se encuentra inscripto en C.M. tomar constancia de PADRON 

WEB, caso contrario la correspondiente a la jurisdicción donde se encuentra 

inscripto como contribuyente LOCAL.

 Consultar o confirmar, si ya es un cliente que tenemos conocimiento de la 

operatoria comercial, en que jurisdicción tiene: deposito, almacén, oficina, 

administración, comisiones, vendedores o consignatarios. 

ALÍCUOTAS



ALÍCUOTAS

BUSCAR TODAS LAS LEYES 
TARIFARIAS 2023



Muchas gracias

¿Consultas?     


